
Excmo. Ayuntamiento de Coripe 
 

CARNAVAL 2026 
Sábado 21 de Febrero 

Bases reguladoras: 

PUNTO 1.- La temática de los disfraces es totalmente de libre elección. 
 

PUNTO 2.- Existen las siguientes modalidades para participar 
 

- PIPIOLO (masculino y femenino): de 0 a 17 años. 
- GÁRGOLA (masculino y femenino): mayores de 18 años. 

 
Con las siguientes aclaraciones, 

 
1. Se entiende como grupo a 2 o más personas. 

2. Para elegir la modalidad de un grupo se tendrá en cuenta la edad del 
componente de mayor edad del grupo (en caso de ser necesaria alguna 
comprobación será obligatoria la presentación de documentación 
original, DNI). 

 
3. Los PIPIOLOS con el mismo disfraz que uno o varios GÁRGOLAS pasarán 

inmediatamente a formar parte dicho grupo. 
 

PUNTO 3.- Para poder participar en cualquiera de las modalidades definidas en 
el punto anterior será necesario realizar la inscripción previa, mediante el 
formulario de inscripción que se podrá encontrar en el registro del 
Ayuntamiento. 

Adicionalmente, 
 

- En caso de tratarse de un grupo, en la inscripción se deberá proporcionar 
el contacto de la persona encargada, llamada ARLEQUÍN y los nombres, 
apellidos, fechas de nacimiento y DNI de todos los componentes del 



grupo, así como el nombre o título artístico del disfraz y un número de 
teléfono de contacto. 

 
- Podrán acompañar en el pasacalles carros, coches o demás 

complementos, y se entenderán en cualquier caso como parte del atrezo 
del disfraz. 

- Es obligatorio para quienes participen con vehículos a motor que 
COMUNIQUEN PREVIAMENTE LOS DATOS DEL CONDUCTOR (nombre, 
apellidos, fecha nacimiento y DNI), además de adjuntar una fotocopia del 
carnet de conducir y del seguro del vehículo en la misma solicitud de 
inscripción. 

 
PUNTO 4.- El plazo de inscripción será desde el lunes 02 hasta el viernes 13 de 
febrero, ambos incluidos, en horario de 09:00 a 14:00 horas, en las oficinas del 
Ayuntamiento.  

PUNTO 5.- El lunes 16 de febrero se creará un grupo con los encargados 
(ARLEQUINES) de cada grupo o con la persona individual, o en su defecto con su 
padre, madre o tutor en caso de ser menor de edad. 

PUNTO 6.- El miércoles 18 de febrero a las 20:30 horas, en el salón del Hotel 
(antiguo cuartel), tendrá lugar una reunión informativa para recordar las 
normas y cualquier otra información que pueda ser de interés. Así mismo se 
procederá a establecer el orden del pasacalles. 

 
PUNTO 7.- Se cita a todos los participantes a las 16:20 horas del sábado 21 de 
febrero en los aledaños del parque el monago, para ir estructurando y 
ordenando el pasacalles, que comenzará a las 17:00 horas desde dicho lugar.  

PUNTO 8.- El recorrido del pasacalles será el siguiente: 
- Parque el Monago 
- Calle Ancha 
- Calle San Pedro 
- Calle Cádiz 
- Calle El Pilar 
- Calle Azucena 
- Calle Santiago Vallhonrat 
- Calle Duque 
- Calle Constitución 
- Cantillo del mercado 
- Avda. Marbella 
- Calle Lepanto 
- Calle Granada 
- Calle Albero 



- Avda. Marbella-Glorieta 
- Calle Constitución 
- Calle Doctor Mijes 
- Plaza de San Pedro 
 

PUNTO 9.- El jurado, que será secreto, realizará su valoración en base a los 
siguientes criterios, 

 
1. Elementos y acabo del disfraz 
2. Laboriosidad del disfraz 
3. Originalidad 
4. Puesta en escena durante el pasacalles 

 
PUNTO 10.- Se establecen los siguientes premios por categoría (pudiendo 
quedar alguno sin vencedor/a si así lo estima el jurado), 

 
- 1º Premio disfraz de grupo GÁRGOLA: 180 € 
- 2º Premio disfraz de grupo GÁRGOLA: 100 € 
- 3º Premio disfraz de grupo GÁRGOLA: 80 € 
- 4º Premio disfraz de grupo GÁRGOLA: 50 € 

- 1º Premio disfraz de grupo PIPÌOLO: Bono con 15 baños por participantes 
- 2º Premio disfraz de grupo PIPÌOLO: Bono con 10 baños por participantes 
- 3º Premio disfraz de grupo PIPÌOLO: Bono con 5 baños por participantes 

 
- 1º Premio Mejor disfraz individual GÁRGOLA: 50 € 
- 1º Premio Mejor disfraz individual PIPÌOLO: Bono con 15 baños 

 
Así mismo, entre todos los inscritos en las diferentes categorías se concederán 
dos premios especiales denominados “El/la más animado/a”. Estos dos premios 
no podrán ser recibidos por aquellos que ya hayan obtenido algún premio 
anteriormente. 

 
- 1º Premio al “Más Animado”: 100 € 
- 2º Premio al “Más Animado”: 50 € 

 
PUNTO 11.- La entrega de premios del Concurso de Disfraces se desarrollará en 
la carpa de la Plaza de San Pedro, el mismo día 22, en el siguiente horario, 

- PIPÌOLO: a las 21:00 horas 
- GÁRGOLA y “el más animado”: a las 00:00 horas 

 
 
NOTA: Los premios bonos de baños, serán en la Piscina Municipal de Coripe.  


